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12 de julio de 2005, ha sido aprobado el siguiente
Padrón:

- Tasa por utilización privativa o aprovechamiento
especial de la vía pública con mesas y Sillas, Ordenan-
za Municipal n.º 2.4, correspondiente al Primer Semes-
tre de 2005.

Este padrón se encuentra expuesto al público en
el Servicio de la Agencia Municipal Tributaria de este
Ayuntamiento durante un plazo de 30 días a partir del
día siguiente a la publicación de este edicto, pudiendo
ser examinado por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las
cuotas que en ellos se indican, puede interponerse ante
esta Corporación recurso de reposición previo al con-
tencioso-administrativo en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente a la terminación del periodo de exposi-
ción al público, de conformidad con lo regulado en el ar-
tículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo voluntario de pago es del 20 de julio al
20 de septiembre de 2005.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entida-
des colaboradoras, CajaMurcia, Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, Cajamar, La Caixa de Catalunya, Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona, y los Bancos Bilbao-Vizcaya-
Argentaria, Santander-Central-Hispano y Caja Rural Cen-
tral, utilizando el documento de ingreso que este Ayunta-
miento remitirá a los interesados, por correo ordinario.

Quienes no reciban o extravíen el documento de
ingreso pueden obtener un duplicado del mismo en
cualquiera de las oficinas de gestión y recaudación mu-
nicipal, sitas en C/ Esc. Juan González Moreno n.º 4 Bajo
(junto a Virgen de los Peligros); Av. Juan Carlos I, 4; C/
San Roque, 3, El Palmar; C/ Adrián Viudes, 2, Beniaján;
y C/ Escritor Juan Valera, s/n, Cabezo de Torres.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pa-
gadas serán exigidas por el procedimiento de apremio,
y devengarán el recargo de apremio, los intereses de
demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y 88 del RD. 1.684/1990,
Reglamento General de Recaudación.

Murcia, 12 de julio de 2005.—El Director de la Oficina
del Gobierno Municipal.
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8538 Sometimiento a información pública de la
documentación integrante del avance del
proyecto de modificación puntual n.° 67 del
Plan General para delimitar una unidad de
ejecución en un ámbito de suelo urbano junto
al Plan Parcial C.R.4.
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En virtud de acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento
de Murcia, de fecha 16 de marzo de 2005, se somete a
información pública, una vez ha sido cumplimentado por
la promotora del expediente lo señalado en el citado
acuerdo, por plazo de un mes, para la presentación de
alternativas y sugerencias, la documentación integrante
del Avance del proyecto de modificación puntual n.º 67
del Plan General para delimitar una unidad de ejecu-
ción en un ámbito de suelo urbano junto al Plan Parcial
C.R.4, a contar desde el día siguiente al de aparición
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», durante el cual las personas interesadas
podrán examinarlo en el Edificio de la Gerencia de Urba-
nismo (Información Urbanística), sito en Plaza de Europa.

Murcia, 22 de junio de 2005.—El Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.
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8645 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
de los Estatutos y Programa de Actuación de
la Junta de Compensación a constituir para el
desarrollo urbanístico de la Unidad de
Ejecución MC4, Torre de Romo (Gestión-
Compensación: 1786GC04).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 29
de junio de 2005, se han aprobado definitivamente los
Estatutos y el Programa de Actuación de la Junta de
Compensación a constituir para el desarrollo urbanísti-
co de la Unidad de Ejecución MC4, Torre de Romo.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de
las personas interesadas, significándoles que contra la
presente resolución se podrá interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órga-
no que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del
día siguiente a la publicación del presente anuncio y
contra la resolución expresa o presunta de dicho recur-
so, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar
del siguiente día a aquél en que le sea notificada dicha
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resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda en-
tenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general para todos
aquellos interesados en el expediente que sean desco-
nocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada
ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 6 de julio de 2005.—El Teniente Alcalde de
Urbanismo.
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8370 Aprobación texto refundido.
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A los efectos previstos en el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Loca-
les, se procede a la publicación de la Ordenanza
Reguladora del Precio Público por Prestación de Servi-
cios del Patronato Municipal de Escuelas Públicas In-
fantiles.

1º.- Objeto: Es objeto del Precio Público, la presta-
ción del Servicio de Escuelas Infantiles, en cualquiera
de los centros que gestiona el Patronato.

2º.- Concepto: Viene determinado por la prestación
de los servicios educativos y de comedor,
devengándose el precio desde el momento de la ins-
cripción del alumno, liquidándose por meses anticipa-
dos y dentro de los diez primeros días de cada mes.

3.- Obligados al pago: Vendrán obligados al pago
del precio público los padres de los niños que se en-
cuentren en situación de alta en cualquiera de los esta-
blecimientos que gestione el Patronato, y en su defecto,
los familiares o tutores a quienes corresponda el ejer-
cicio de la patria potestad.

4.- La base del calculo: Se determinará dividiendo
los ingresos de la unidad familiar, entre el número de
miembros que la compone. A estos efectos, se consi-
dera unidad familiar la siguiente:

A) En caso de matrimonio. La integrada por los
cónyuges no separados legalmente y, los hijos meno-
res, con excepción de los que vivan independiente-
mente de los padres con el consentimiento de éstos,
así como los hijos mayores de edad incapacitados ju-
dicialmente sujetos a la patria potestad, prorrogada o
rehabilitada.

B) En defecto de matrimonio o separación legal. La
formada por el padre o la madre y la totalidad de los hi-
jos que convivan con uno u otro y que reúnan los requisi-
tos señalados en caso de matrimonio. La convivencia se
acreditará mediante certificado del Ayuntamiento.

5.- Cuantía: La cuantía del Precio Público regulado
por estas normas, será fijada en las Tarifas contenidas
en el Anexo que se aprueba conjuntamente con las
mismas.

La determinación de la cuota correspondiente, se
realizará, con carácter anual para cada curso, según la
situación económica familiar en el acto de la admisión,
no alterándose durante el curso escolar por modifica-
ciones de dicha situación. La no presentación de la do-
cumentación que acredite la situación económica fami-
liar dará lugar a la imposición de la cuota máxima.

El Patronato se reserva el derecho a pedir otros
justificantes que estime oportunos y a la comprobación
de los mismos.

6º.- Baja automática: El impago de las cuotas co-
rrespondientes por la prestación de los servicios duran-
te un mes, iniciará el procedimiento de baja automática
del niño en el centro en que se encuentre inscrito, sin
posibilidad de ingreso o inscripción en cualquier otro
de los gestionados por el Patronato, salvo que satisfa-
ga los recibos pendientes y exista plaza vacante en el
centro. Asimismo, en tanto no se resuelve, el Patronato
podrá dar de Baja del servicio de Comedor en los ca-
sos que corresponda. La falta de asistencia durante un
mes completo o reiterada durante el curso escolar, sin
motivos justificados, dará lugar a la iniciación del proce-
dimiento de Baja Definitiva.

7º.- Baja voluntaria: La solicitud de Baja Volunta-
ria, deberá comunicarse por escrito, en el Centro, en la
Administración del Patronato o en el Registro Municipal,
con una antelación mínima de siete días, antes del mes
en el que tenga que surtir efectos. Las solicitudes de al-
tas y bajas de comedor se solicitarán en el Centro con
una antelación mínima de siete días, antes del mes en
el que tengan que surtir efectos.

8º.- Vigencia: La presente normativa entrará en
vigor el día 1 de Septiembre de 2005 continuando la
misma hasta tanto no se acuerde su derogación o
modificación.

ANEXO
A) Por el servicio educativo:
Renta per cápita anual Cuota euros/mes
De 0 € a 2.394,99 € 21,75
De 2.395 € a 4.194,99 € 45,75
De 4.195 € en adelante 65,50
Cuando un alumno cause situación de Alta a partir

del día 15 del mes, la cuota aplicable será la mitad de
la correspondiente.


